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D E L A P B O M S X O I A D E L E Ó N 
APVERTHNCIA OFICIAL 

L u g o gis» 1M Î OB- Alcaláw y S*«i»-
Ifjnos rteibftn los o'uñero* ¿«i BOLSTIN 

«<c íija nu tírmpiur en el sitie 'U- eoa-
t o i b n , dox«?c f«na*noewr¿ bufa «I r««i-
b« <ítl n ú » Ara »iffaiexi%t. 

Loa tí*cr*%i.fíM cvidaríui A» eonstronr 
lm BoLUiTríss enjvnsir-KAdo» ordustd»-

P A R T S O F S G l f t t 

PRESÍDENCIÁ 
OSf. COW5SJO D8 MiNiSTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . Sa Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RH. el 
Principe de Asturias e Infanteti, con* 
Unúan sin novelad »¡¡ j u importante 
silud. 

De Igual beneficio disfruten las 
dtmds personas de la Augusta Rea 
Familia. 

iBaut* de! día 16 da abril da W16.) 

PESAS Y M E D I D A S 
La comprobación periódica de 

pesas, medidas e Instrumentos de 
pesar, correspondiente al presente 
affo, tendrá fugar en los Ayunta
mientos de Murías de Paredes, La 
Vecllla y Rlaflo, los días 24 del ac
tual, l . ° y 4 d e meyo próximo, res
pectivamente. 

La fecha de la comprobación en 
los demás Ayuntamientos que com 
prenden los citados partidos Judl 
dales, se anunciará oportunamente 
por oficio a los señores Alcaldes, 
los cuales, el recibir el aviso, harán 
saber a los comerciantes e Industria' 
les, la obligación en que están de 
concurrir con sus pesas y medidas 
al Ayuntamiento cabeza de distrito 
el día que al efecto se séllale; ad
virtiéndoles la responsabilidad en 
que Incurren los que falten al cum 
pllmlento del expresado servicio. 

León 12 de abril de 1916. 
Rl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be mneriba «a la asataliuia da in Sipataaióa yrociMial, a « t a f o p«-
•etu « lanaa ta etatimrm el teicsuln, ocho paanUi «1 •«Ei-irr. j quine» 
j«*]fcw al «T.o, a loa partteularf, llagad** al loUeitar la •nMrijttuta. Lo» 
vngM *• i * l " ««íttal w ¡OMR por librajua del Wjn nsv.sro, adai-
iié .idica liólo aelloa » iai enaerlpebiiw da triicnatre, j iiiueaBiar.ta por la 
fnteeSA* oa paaaw que rwulta. Laa suatripeionaa ateMuAm aa eobm: 
i<iü aamczttc proponiosal. 

Loa ¿ j r a tas i i e i rop dr v>H provineia abouaria la aueripaton eon 
anaglo a la aséala íauarta am ffirnr.lw de la ifcmi-iáa prorácia i . v-ubUtuda 
•*4 ly¿ íiíoaaroa da eate BOLHTÍW di* ir.v'w T Sí» da diciembn» i*^ IW». 

t/>« JTa.wad'» mipn'i.'.;»!-' rfi-ttceiíB, d i « oaaetaa al aSi. 
Himwe* auaitoa, laiatieiaeo efottmos de patata. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEÓN 

Relación'de los carteros de esta 
provincia que han tomado pose
sión de sus destinos, durante el 
periodo electoral, por necesidades 
del servicio, cuyos nombramien
tos estaban hechos antes de dicho 
periodo, terminando el plazo po 
sesorio dentro del mismo, y según 
orden de la Dirección general de 
Correos de 1.° del actual: 
D. Enrique Fernández Omaña, 

cartero de Mollnaseca. 

D. Eugenio Tejerina Fernández, 
cartero ac Puente Almuey. 

D. Antonio Riaño, cesó por po
sesión de D. Eugenio Tejerina. 

D. Celestino Diez, certero de 
Cofiñal. 

D. Diego Alonso, cesó por pose
sión de D. Celestino Diez. 

León 13 de abril de 1916.=Ad
ministrador principal, Juan Frías. 

M I N A S 

DtlN JOSÉ REVILLA. Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hsgo saber: Que por D. Isidoro 

Diez Fernández, vecino de Pardavé, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 7 del 
mes de abril, a las diez y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 32 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Paulina, sita en el paraje 
Conforeados, término de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana. Hace la 
designación de las citadas 32 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo O. de la Anca de D. Victo
riano Diez, Vecino de Orzon.iga, que 
se encuentra en el citado paraje, y 
desde él se medirán 400 metros al 
N. , y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 800 al O., la 2.a; de ésta 400 al 
S., la 3.a; de ésta con 800 al E . se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicItaJas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobemador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.590 
León lOde abril de 1916.-/. Re

villa. 

Hsgo saber: Que por D. Felipe 
Peredo, vecino de León, se ha pre- ; 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 7 del mes de 
abril, a las once y cincuenta, una 
solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias para la mina de hulla : 
llamada Amparo, sita en el paraje ! 
«compera de Bayeyo,» término de ; 
Morgovejo, Ayuntamiento de Valde- • 
rrueda. Hace la designación de las ¡ 
citadas 18 pertenencias, en la forma i 
siguiente: { 

Se tomará como punto de partida i 
una calicata en el citado paraje, y j 
desde él se medirán 450 metros al < 
E., y se colocará la 1.a estaca; de ; 
ésta 200 al S., la 2.a; de ésta 900 al i 
O., la 3.a; de ésta 200 al N , la 4.a, ! 
y de ésta con 450 al E , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 

¡i Gobierno civil sus oposiciones los 
| que se consideraren con derecho al 
i todo o parte del terreno solicitado, 
] según previene el art. 28 del Regla-
{ mentó de minería vigente. 
\ El expediente tiene el núm 4.592. 
í León 10 de abril de 1916.— 
! / Revilla. 
i 

| Hago saber: Que por D. Manuel 
; González, vecino de Piedrafita, se 
' ha presentado en el Gobierno civil 
f de esta provincia en el día 8 del mes 
í de abril, a las diez y cinco, una soli-
' citud de registro pidiendo 10 per-
: tenencias para la mina de hulla lla-
' mada Prosperidad, sita en el paraje 

arroyo de Cuafla y La Solana, 
: término de Piedrafita, Ayuntamlen-
'. to de Cármenes. Hace la deslg-
.' nación de las citadas 10 pertenen

cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata en el citado paraje, en 
la pella negra, y desde él se medirán 
100 metros ai N . , y se colocará una 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

1M (UapoffieioBftv da laa autoridadee, eicepto la? que 
naao a ijiataneia de partu no pobre, se maertarún oñ-
eíalmenta, aaimiaaio caalqnier anuncio coBcerniente al 
üArvieio saeional que aixuase de las mÍRUiaa; lo de in
farta partieclar preTlo el 3>ago adelantado de Yttmtc 
eéntimoa de peseta por cada línea de ineercton. 

Loa anoseioa a t.tie hace roierencia la circular de la 
Comi9ió& proTineial, lecha H de diciembre de li<n&, en 
ctunpiuaiento al acuerdo de la IHpuüaeidn de 20 de no-
vieiobre de dicho a£o, y euva etreular Ua aido pcbli-
eaifs ^n loe SoumNas OwcrAT.ES de 20 T I¿ de d.'c'am-
bre Ta «ítade, ae abonartn con arreglo a la tarifa que en 
meneionadoí BOLKTINIIS «e i&Barta. 

estaca auxiliar; de ésta 300 al E., la 
1.a; de ésta 200 a! S., la 2 n; de ésta 
500 al O., la 3 "; de ésta 200 a! N . , 
la 4.a, y de ésta con 200 al E , se lle
gará a la estaca auxi.iar, quedando 
cerrado el perímetro de !as perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar es'.e in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ¡a ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.595. 
León 10 de abril de 1916.=/ Se

villa. 

Hago seber: Que por D. Felipe 
Peredo, Vecino de León, se ha pre
sentado en ei Gobierno civil d¿ esta 
provincia en el día S del mes de 
abril, a las diez y quince, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llamada 
¿05 Dos Compadres, sita en el pa
raje «arroyo de Orrosos,» término 
de Morgovejo, Ayuntamiento de Val -
derrueda. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Sa tomará como punto de punida 
una calicata en el arroyo de Orro
sos, y desde él se medirán SCO me
tros al N. , y se colocará la 1." esta- . 
ca; de ésta 500 al E.. la 2.a; de ésta 
400a!S., la 5."; de ésta 500 a! O., 
la 4 a, y de ésta con 200 al N . . se 
volverá ai punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo h.cho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e! tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al 

http://at.es


todo o parle del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente 

El excediente tiene el núm.4.598. 
León 10 de abril de 1916.-/. Re-

villa. 

DISTRITO ELECTORAL DE LEÓN 

JMM m m m BEL COSO EIMORM DE LEÓN 
RESULTADO de la votación obtenida por cada candidato en la elección 

de Diputados a Cortes verificada el día 9 de abril de 1916 
DISTRITO ELECTORAL DE LA BAÑEZA 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Melones 
Idem 
Berdanos del Páramo 
Bustilio del Páramo 
Castriüo de la Valduerna 
Castrocalbrin 
Castrocontrigo 
Idem 
Cebrbnes del Río 
Destrlana 
Hospital de Orbigo 
La Bañeza 
Idem 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo Garda... 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Idem 
Roperueios del Páramo. 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Berdanos 
Santa Elena de Jamuz 
Idem 
Santa María de la Isla 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Idam 
Valdefuentes del Páramo 
Vlllamontán 
Villarejo de Orbigo 
Idem 
Villazala 
Villares de Orbigo 
Zotes del Páramo 

Distrito» 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

l . " 
2 * 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 

Número 
de 

electores 

309 
196 
281 
470 
136 
4SS 
322 
303 
290 
351 
197 
365 
381 
186 
152 
235 
382 
146 
207 
295 
265 
211 
465 
212 
137 
289 
273 
188 
276 
297 
330 
326 
331 
139 
407 
277 
347 
297 
457 
274 

TOTALES. 

D. Antonio 
Pérez 

Crespo 

125 
88 

136 
204 
86 

212 
218 
224 
84 

220 
120 
159 
170 
111 
82 

142 
> 

25 
107 
111 
103 
90 

154 
92 
67 
74 
74 
93 

121 
192 
135 
131 
166 
45 

285 
200 
255 
167 
25 

D. Antonio 
G.' Traba-

dillo 

144 
57 
76 

161 
24 

182 
> 

3 
133 
110 
59 

112 
127 
38 
48 
23 

95 
38 
64 
98 
85 

236 
87 
49 

142 
142 
75 
95 
46 

126 
127 
67 
54 
91 
77 
60 
77 

422 
21 

5252 1 3.667 

DISTRITO ELECTORAL DE LA VECILLA 

AYUNTAMIENTOS 

Cármenes 
Idem 
Carrocera 
Cuadros 
Garrafa 
Idem 
La Pola de Oorddn . . . . . . . 
Idem 
Idem... 
La Robla 
Idem 
La Vecilla 
Matallana de VcgjcerVera.. 
Rediezmo 
Idem 
SotoyAmlo , 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 

Distritos 

Secciones 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
3 ° 
1.° 

Unico 
Unico 

1. " 
2. " 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Número 
de 

electores 

445 
132 
302 
436 
343 
333 
406 
337 
488 
423 
288 
207 
493 
380 
379 
457 
241 
298 
105 
211 

TOTALES. 

D. Isaac 
Balbuena 

Iriarte 

384 
125 
112 
287 
306 
302 
187 
114 
39 

373 
269 
173 
410 
173 
233 
425 
205 
114 
91 

199 

D. Fran
cisco bans 

y Qjeda 

4.517 

58 
34 

63 
52 

277 
7 
6 

20 
25 
90 
17 

47 
» 

12 

710 

Armunla 
Chozas de Abajo 
Idem 
Gradefes..... 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Onzonllla..... 
San Andrés del Rabanedo.. • • 
Idem 
Santovenla de la Valdondna. • 
Sarlegos 
Vaidefresno 
Idem 
Valverde del Camino 
Idem 
Vega de Infanzones.. . . . . . . . 
Vegas del Condado 
Idem 
Villadangos 
Viliaqullambre 
Idem 
Villasabarlego 
Vitlatutiel . . . . 
Idem 

Distritos. 

Secciones 

Unico 
1. ° 
2. ° 

1 . 0 - 1 » 
1 »—2* 
2.°—1.» 
2°—2.» 
l . o - l . 1 
1. °—2.» 
í."-!.» 
2. °—2.» 
3 o—1.» 
3. °—2.» 
4. ''—1.» 
4 .0-2 .» 
Unico 
Unico 
Unico 

1. a 
2. « 

U.ilco 
Unico 

1. » 
2. ° 
1. » 
2. ° 

Unico 
1." 
2.0 

Unico 
1.° 

i . " 
Unico 

1.° 

Número 
de 

electores 

274 
353 
360 
370 
225 
265 
208 
351 
318 
497 
434 
306 
305 
28S 
396 
349 
200 
3)9 
214 
323 
308 
254 
274 
301 
289 
257 
316 
290 
416 
216 
290 
252 
456 
254 
270 

TOTALES. 

D. Gumer
sindo 

de Azcá-
rate 

146 
90 
12 
78 
55 
66 
73 

104 
102 
138 
139 
83 
98 

1C2 
133 
46 
76 
46 
48 

1OT 
131 
129 
IC6 
117 
125 
42 
90 

121 
274 
55 

117 
135 
145 
54 
52 

3.420 

D. José 
Eguiaga-

ray 

85 
190 
248 
159 
I I I 
82 
73 

104 
114 
124 
144 
110 
104 
80 

112 
210 
89 

233 
100 
88 

119 
74 

1C8 
96 
77 

133 
166 
102 
50 

105 
109 
50 

187 

140 

4.204" 
DISTRITO ELECTORAL DB MURIAS DE PAREDES 

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de Luna 
Cabrllianes 
Campo de la Lomba. 
Clmanes del Tejar.. . 

Láncara 
Las Omaflas — 
Murías de Paredes.... 
Idem 
Palacios del Sil 
Idem.. 
Páramo del SU 
Idem 
Rlello 
Idem 
Rioseco de Tapia 
Santa Marfa de Ordás. 
San Emiliano 
Idem 
Toreno 
Idem 
Valdesamarlo 
Vegarlenza 
Villabllno de Laceana.. 
Idem. 

y 
Secciones 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
1. " 
2. » 
1. ° 
2. ' 
1. " 
2. <> 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. » 
I . " 
2 » 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Número 
de 

electores 

O. Octavio 
Alvares 

Carballo 

419 
365 
198 
356 
424 
467 
338 
497 
278 
337 
216 
372 
303 
322 
236 
277 
301 
343 
279 
339 
245 
187 
335 
404 
244 

TOTALES.. 

D. Tomís 
Kodrigner 
y Hodrígx. 

178 
195 
77 

175 
219 
200 
95 

210 
57 

158 
59 

163 
120 
151 
74 

153 
110 
116 
74 

181 
91 
70 

114 
141 
113 

3.292 

127 
ice 
81 

147 
125 
185 
173 
140 
135 
128 
93 
93 
53 
72 
79 

100 
163 
146 
112 
73 
85 
70 

146 
210 
94 

2.931 
DISTRITO ELECTORAL DE PONFERRADA 

AYUNTAMIENTOS 

Alvares.. 
Idem. . . . . . 
Bembibre.. 
Idem 

Distritos 

Seccieaes 

1.° 
2.,> 
1. ° 
2.« 

Número 
de 

electores 

Excmo. se
ñor D. Fer

nando 
Merino 

302 
256 
451 
372 

78 

154 
111 

D. Manuel 

de Vicuüa 



AYUNTAMIENTOS 

Benuza 
Idem 
Borrenes 
Cabañas-Raras • -
Csrucedo 
Castrillode Cabrera 
Casfropodame 
Idem 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Idem 
Folgoso de la Ribera.. 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Priaranza del Bierzo 
Idem 
Puente de Domingo Fldrez. 
San Esteban de Valdueza.. 
Idem 

Distritos . 
y. 

Secciones 

2.° 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. " 
2. " 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

l . 0 - l . a 
l . 0 - 2 . " 

2.°—1.* 
2. °—2.» 
3. °—1.» 
5.0—2 » 
3.°—3.» 

1 ° 
2 ° 

Unico 
1." 

Número 
de 

elertores 

Excmo. se
ñor Ü. Fer

nando 
Merino 

301 
270 
189 
214 
3S3 
337 
315 
217 
380 
Í90 
380 
231 
485 
213 
446 
376 
385 
495 
285 
361 
360 
162 
235 
253 
305 
363 
162 
438 
296 
231 

TOTALES. 

D. Manuel 
^áinz 

de Vicufta 

46 
46 

134 
51 

150 
4 

21 
32 

117 
66 

212 
231 
118 
79 

114 
52 

130 
125 
85 
88 

101 
55 

148 
50 
69 

200 
80 

166 
110 
95 

AYUNTAMIENTOS 

3.318 

158 
113 
50 
93 

151 
315 
241 
158 
147 
116 
168 

225 
85 

190 
232 
144 
115 
85 
80 

125 
33 
24 

125 
120 
100 
60 

177 
170 
125 

4384 

Cubillas de Rueda 
: El Burgo 
1 Escobar de Campos 
i Galleguillos 
( Gordalizadel Pino • 
'; Crajal de Campos 
i Izagre 
\ Joara 
i Joarilla 
; La Vega de Almanza 
; Matídeón de los Oteros. 
l Sahagiin 
t Idem 
í Sahelicesdel Río 
i Santa Cristina de Valmadrlgal, 
! Santas Martas 
I Valdepolo < 
s Vallecillo 
[ Villamartín ds don Sancho 

Villamizar 
S Villamol 
i Vilbmoratlel 
{ Villanueva de las Manzanas. •. 

Villaselán * 
1 Viilaverde de Arcayos 
f Villazanzo 

Distritos Número 
de 

electures 

D. J a * 
BarrioV- .• 
y Arrn.: 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. a 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

400 
356 

79 
298 
112 
245 
225 
221 
265 
206 
185 
307 
277 
167 
214 
448 
494 
118 
135 
348 
209 
140 
254 
306 
97 

468 

f TOTALES 3.5¿£ 

ICO 
u ¿ 
35 
7.S 
45 

1U4 
15'J 
82 

l i T 
I S i 
YK 
es 
72 

105 

143 
175 
24 

l i l 
106 
85 

111 
65 

169 
fi" ' 

ICÍC 

l). loei 

ñones 
Je Leán 

ni 
157 
31 

149 
44 

105 
58 
91 
82 
25 
U 

116 
134 
38 
93 

147 
171 
62 
16 

151 
81 
14 

149 

2C6 

2.752" 
DISTRITO ELECTORAL DE VALENCIA DE OON JIJAN 

AYUNTAMIENTOS 

DISTRITO ELECTORAL DE RIAÑO 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo 
Boca de Muérgano 
Idem 
Boftar 
Idem 
Burón 
Crémenes 
Clstierna 
Idem... 
La Brdna 
Llllo 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Pedresa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado. 
Prioro 
Renedo de Valdetuejar. 
Reyero 
RlaAo 
Salamón 
Santa Colomba de Curueflo. 
Valderrueda 
Vegamlán 
Vegacjuemada 

Distritae 

Secciones 

Unico 
1.° 
2 ° 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Número 
de 

electores 

Excmo se
ñor D. Fer
nando Me

rino 

134 
312 
253 
410 
364 
340 
355 
416 
399 
369 
318 
90 

308 
103 
256 
153 
302 
364 
123 
385 
216 
451 
427 
317 
409 

TOTALES.. 

O.Mariano 
Molleda 

74 
60 
64 

175 
140 
174 
184 
260 
204 
128 
166 
46 

241 
17 
92 
84 
96 

167 
67 

150 
46 

150 
233 
118 
180 

3.314 

42 
148 
125 
83 
86 
96 
54 
14 
31 

187 
86 
24 

62 
151 
33 
66 
65 
21 

154 
85 

170 
110 
63 

108 

2.047 

DISTRITO ELECTORAL DE SAHAGÚN 

AYUNTAMIENTOS 

Almanza 
Berclanos del Camino.. 
Calzada 
Canalejas., 
Castromudarra........ 
Castrotlerra 
Cea 
Cebanlco. 
Corvillos de los Oteros. 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Número 
de 

electores 

D.Juan 
Bamobero 

y Armas 

161 
120 
196 
133 
70 
68 

278 
269 
184 

98 
77 
88 
61 
35 
26 

121 
175 
95 

D. José 
M." Quillo

nes 
de León 

: Aigadefe 
i Ardan 

Cabreros del Río < 
> Campazas 
?. Campo de Vlllavidel 

Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Cubillas de los Oteros 
Fresno da la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordonclllo 
Gusendos de los Oteros 
La Antigua. < 
Lagunadalga < 
Laguna de Negrillos 
Matanza . . . . . . < 
Pajares de los Oteros 
Pozuelo del Páramo < 
San Mlllán de los Caballeros. 
Toral de los Quzmanes 
Urdíales del Páramo 
Valdetnora 
Valderas 
Idem 
Valdevimbre 
Idem 
Valencia de don Juan 
Idem 
Valverde Enrique. 
Vlllabraz 
Vülacé 
Vlllademor de la Vega 
Vlllafer 
Villamandos 
VlllamañSn 
Villahornate 
Vlllaquejlda 

y 
Secciones 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Número 
de 

electores 

D. MarUho 
Alom: i - . 

C a s t i ' i i ) • 
BayC.-. 

O. Amador 
Tabaréa 
MuntaMs 

183 
466 
189 
145 
145 
94 

120 
220 
135 
231 
130 
293 
176 
404 
251 
417 
260 
394 
437 
43 

183 
305 

81 
364 
384 
316 
236 
194 
332 
151 
141 
157 
218 
154 
192 
297 
118 
252 

TOTALES.... 
27 
29.. 
78 
36 
25 
31 

112 
24 
51 

79 
isa 

7-i 
t¡6 
53 
7.* 

Í'T 
Sí 
SO' 

13(1 
10? 
liíí 

138 
44 

ü&íi 
153 

14 
78 

\ \ G 
.?•} 

£18 
2S¡ 
M f 
n o 

1E> 
tí) 
C'i 
77 
fó; 
7fi 

I0C 
l U i 
ív5 

145 

3.9E0 
Lo que se publica en el BOLBTIN OFICIAL en camplimieñT ' 
León 15 de abril de 1916.—El Presidente, José Rodrigue 

71 
16T 
85 
48 
67 
22 
35 

117 
52 

126 
55 

130 
41 

226 
83 

155 
180 
46 

180 
23 
84 

111 
54 
65 
35 

114 
60 
66 

151 
56 
63 
50 

107 
50 
62 

142 
55 
79 

5 300~ 
le la Ley. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Este Ayuntamiento, previos Ira 
dictámenes favorables de las Comi

siones de Gobierno y Hacljnda, 
acordó crear en esta vüs* >.ie Castro
contrigo, un mercado quincenal de 
toda dase de ganafes r mercade
rías, que tendrá l¡¡í;ar en 'os jueves 
primero y último a? < mes, «m-



pecando i e t á t el próximo. Y al efec
to, la Comisión del Mercído ha se-
Halado y el Ayuntamiento ha aproba
do para la pública contratación de 
todas las especies tujt tss a merca-
dojos puntos sigulertes: 

1.a La calle principa!, arrancan
do desde la plaza del Caita!, en tina 
longitud de 300 metros, para el ga
nado menor de todas clases. 

2 s La referida plaza del Catlal, 
para el ganado mayor. 

5.° La plazuela de la parte Nor
te y Oeste de la Ermita, para los ce
reales y legumbres. 

4. * Para las frutas, escabeches, 
conservas y demás similares, la ca
lle del Coflal, arrancando desde la 
plaza, 200 metros arriba; y 

5, ° Para las carnes y tiendas de 
palios, telas y ferretería, los sopor
tales de todo alrededor de la referi
da plaza. 

No se cobran Impuestos de nin
guna .clase, y el público estará ser
vido de Médico y Veterinario; de 
buenas posadas, con amplias y Ven
tiladas cuadras para los ganados,y 
de otras muchas ventajes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de cuantos se de
diquen a la pública contratación en 
sus diferentes aspectos y manifesta
ciones. 

Castrocontrlgo 10 de abril de 1916 
El Alcalde, Santiago Santos. 

. % 
Marta Carracedo, viuda y vecina 

de Nogarejas, en este Municipio, 
se ha presentado ante mi autoridad 
manifestando que su hijo Baltasar 
Puente Carracedo, desapareció de 
casa el día 30 de maizo último. Ig
norando su paradero y punto adon
de se haya podido dirigir, a pesar de 
las pesquisas y gestiones practica
das al efecto. 

En su virtud, ruego a todas la* 
autoridades y a sus agentes, proce
dan a la busca y captura de dicho 
Individuo y lo pongan a mi disposi
ción, caso de ser habido, para resti
tuirlo a t u madre; cuyes señas del 
mismo son: Edad 17 años, estatu
ra 1,630 metros, próximamente, peto 
rublo, cejas al pelo, ejos negros, 
nariz larga, boca piquería, color 
bueno, frente regular, aire marcial 
y producción buena; viste pantalón 
de pallo rojo, blusa azul, sin chale
co, boina azul, y calza zapatos de 
madera; va Indocumentado. 

Castrocontrlgo 10 de abril de 1916. 
Santiago Santos. 

~AÑ¿wao"owiaÁL~" 
Bardón Fernández (Epifanio,) hijo 

de Stveriano y de María, natural de 
Fajgar, partido judicial de Murías 
de Paredes (León), de 25 aflos de 
edad, estado soltero, profesión la
brador, su estatura 1.605 metros, 
cuyas señas personales se descono
cen, domiciliado últimamente en su 
pueblo, y procesado por falla de in
corporación, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el primer 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infanterfa de Mellila, nú
mero 59, D. Antonio Alcalde Mon
tero, que reside en el cuartel de San
tiago, de esta Plaza; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Mellila 6 de abril de 1916.—El 
primer Teniente Juez Instructor, An
tonio Alcaide Montoro. 

Administración de Contribuciones de la provincia de León 
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL 

RELACIÓN de los individuos declarados fallidos, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 158 del vigente 
Reglamento de Industrial, y a fin de que se proceda por los Sres. Alcaldes al cumplimiento de lo que dispone 
el art. 180 del citado Reglamento, dando cuenta a esta Administración de haberlo cumplimentado, lo tendrán 
presente para su exclusión en las matriculas de 1917; tos cuales se citan a continuación: 

1914 

1915 

1914 

1915 

Nombres y apellidos 

Félix Garda. 

Lula Nlstal 
Fortunato Martínez 
Bernardo Fernández 
Félix González 
Rafael Alvarez 
Hilarlo Maridas 
Unión Obrera Cacabelense. 
María López. 
Benjamín Alvarez 
Juan Mata 
Mariano Abad 
Francisco Diez 
Nicolás Martínez 
Teófilo Guerra 
Florencio Alonso 
Antonio Villagrá 
José Prieto 
Mauricio Fernández 
Saturnino Fernández. 
Pelegiin González 
Buenaventura Rublo 
Santos Seco 
Domingo Cerajo 
Antonio Cabanas 
Tomás Astorga 
Felipe Fernández 
Mauricio Fernández 
Tomás Astorga 
Felipe Fernández 
Bernardo Gómez 
Viuda de Juan Arlzaga 
Federico Lechuga 
Baltasar Diez Sánchez 
Gregorio González Diez. . . 
Eufrasio Puscual.. , 
Francisco A. Cuesta 
JpséAller 
Esteban Alonso 
Rosendo Soto. 
Aurellano Castro 
Ventura Montada 
Nicolás Rodríguez 
Francisco Boden 
Antonio Lozano 
Francisco A. Cuesta , 
Vidal Cerrato 
Viuda de Juan Arlzaga 
José Fernández Mencia 
Germán Muñoz 
Baldomero Vidal 
Benito Alvarez 
Pedro Costales 
Martín Gutiérrez 
Francisco Cernuda 
José Velasco 
Juan Tortees Fe rnández— 
Juan Fernández Méndez . . . . 
Pablo Villayandre 
MattasF.de la Iglesia 
Justo Sáinz Moré 
Andrés Zubillaga— 
Manuel Fernández Pérez.. . 
Andrés González. 
Mariano López . . . . 
José Ríñones 
Carlos Becker..... 
Manuel Flórez 
Cirilo Flórez 
Milagros de Castro 
Santos González Robles.. • 
Braulio Rodríguez 
Teodoslo Tejerlna 
Benito González 
Isidro García 

Induslri» 

I 
Por diferencia de casa de 

huéspedes a taberna 
Taberna. 
Sombrerero 
Hojalatero 
Taberna. 
Abonos químicos 
Horno de pan 
Café. 
Ultramarinos 
Venta de aguardiente.. 
Comestibles 
Figón 
Afinadores de chocolates 
Barbero 
Zapatero 
Confitero 
Carretero. 
Taberna , 
Diferencia de fonda..' 
Carnes frescas 

Taberna 
Casa de huéspedes. 

Pozo de nieve 
Sombreros 
Guarnicionero 

Taberna. • 

Paragüería. • . • 
Comestibles.. 
Ultramarinos.. 
Comestibles • 

25deseptbre, 1915. 

18 de novbre. 1915. 

Café de 20 céntimos. • 
Taberna 
Idem 
Abacería 
Prendas en blanco.... 
Casa de huéspedes . . . 
Salón de limpia botas.. 
Pompas fúnebres 

Torno.. . . 
Casullera. 
Tintorero-
Idem 

Salón de peluquería. 

Carpintero 
Herrero 
Venta de almadreñas. • • • 
Sastre sin géneros 
Carnes días mercado. • • • 
Sastre sin géneros 
Instalador eléctrico 
Idem id 
Vinos y aguardientes. • • • 
Carnes días mercado. • • • 
Idem Id.. 
Horchatería 
Venta de frutos 
Carro de dos caballerías. 
Carro de una caballería. 
Idem id 
Café de 20cént imos. . . 

Casa de huéspedes.. 
Abogado 
Tablajero 

Fecha de la insolvencia 

26 de agesto de 1915 

25 de septbre. 1915. 
26de agos to—. . . 
25 de septbre. 1915 

> 
28 de novbre. 1915.. 

25 de septbre. 1915. 

18 de novbre. 1915. 

Ayuntamientos 

Astorga.' 

BoAar 

Bembibre 

Cacabeloi 

Clstlema 

Joarilla.* 
La Baflezi 

La Erclna 
L e ó n . . . . 

PtUkCtM. 

35 23 
70 46 
49 91 
6 41 

35 25 
35 60 
33 22 
46 98. 
23 49 
46 98 
56 94 
14 24 
93 44 
12 82 
12 82 
8 54 
9 96 

35 60 
246 66 

18 51 
17 09 
51 27 
25 62 
83 28 
83 28 

106 77 
38 44 
75 6» 
35 59 
19 22 
10 67 

420 39 
164 67 
79 86 
79 86 
26 62 
79 86 
26 62 
24 95 
74 85 
56 16 
56 1K 
57 44. 
37 44 

154 68 
65 22 
58 23 
82 32 
67 35 
22 45 
67 35 
54 90 
37 44 
37 44 
57 44 
12 48 
37 44 
12 48 
57 44 
37 44 
37 44 
33 26 
33 26 
33 26 
15 30 
13 30 
39 92 
19 96 
19 96 
13 30 
26 61 
37 43 
65 62 
37 45 
24 94 

(Se contimard) 

Imprenta de la Diputación provlnctcí 
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